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PODER EJECUTIVO 

tinúe la discusión inmediatamente, por nue
ve votos en contra de la moción y cinco a 
favor. 

Se continuó la discusión de la moción del 
senador Dr. Sandoval, • 

OOlll!RIUCION 'I ANUOI 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Cabo de Oracias a Dios • • • • • 

Senador Morillo: Sefl.or Presidente: Voy 
a decir solamente dos palabras. Desde 
ahora empieza enferma la ley que viene 
atrás. Aquf se ha establecido que el quó
rum legal se forma con diez senadores, por· 

• 1467 que se calculaba, conforme la Constitución 
que el número total de miembros del Sena· 

,, 1471 do, por el momento, es de diecinueve. De 
IRSTRUCCIÓlll PCJllLICA 

Nombramient09 
• • • • • • • • • • 1471 modo, que cualquier ley que vaya a nacer Contrato • • • • • • • • • • • • h d 1 de oy en a e ante, ya va a nacer tubercu· fOMl!NTO Y OBitAS POeucAs ·Josa. Quiero que consten mis palabras. Contrato entre el Gobierno, el Dr. Loren· 

zo Guerrero y don Ramón Cerna Paz. 
Senador Presidente: Pregunto a la Cá· 

• 1472 mara si se declara suficientemente discutí· 
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PODER LEGISLATIVO 

da la moción del senador Dr. Sandoval. 
Declarada suficientemente 'discutida, sola
mente se le dará la palabra a les que ya la 
habfan solicitado. La tiene'el senador Mo· 
rales. 

Senador Morales: Primero mi punto es 
considerar si el asunto del quórum forma 
parte del Reglamento Interior de la Cáma-
ra o no. Se ha discutido ampliamente·y se· CAMARA DEL SENADO ha establecido ya por más de 5 afios que el ': ---=-....... ------=------ quórum del Senado lo forman 10 senadores. (Contlnúa-3) Tenemos, pues, . ese precedente que está 
testimoniando de manera elocuente cuAl es Senador Murillo. El Senador Sandoval el número de senadores que forman el quódice que necesitan Jos ex-Presidentes ere· rum legal, y hoy para una maniobra vulgar denciales oara tomar posesión de sus car· quieren que ese quórum sea de menos. gos. La Constitución claramente . establece Quiero preguntarle al se:ñor Presidente si que son senadores por su calidad de ex-Pre- ésto no es modificación al Reglamento Inte· sidentes y por lo tanto no pecesitan ningu- rior y si no nos juntamos en este recinto. na credencial. La credencial de esos sena- conforme Reglamento. No hay sesión en dores la anda en la bolsa el senador Sando· el Senado mientras no estamos reunidos 10 val. La situación de los senadores vitalicios senadores: si falta alguno, se le busca, se le es distinta a la de los electos popularmente, llama para completar el quórum legal; y que si tienen que pasar por el tamiz del es- hoy quieren violar todos esos precedentes crutinio del Consejo-Nacional. Es absurdo para lograr un fin premeditado, Quiero reponer como argumento que debe exigirseles cordar en esta Camara este cuento que me credencial alguna a los ex-Presidentes que refirió un amigo muy estimable. Se practi· son senadores porque asf lo manda expresa· caba en Chontales entre dos ricos propietamente sin condición ninguna la Constitu- rios, un deslinde. El ingeniero habfa hecho ción. Como muy bien dijo el senador Gene- todas sus operaciones seg6n los documentos ral Moneada, lo que se quiere francamente suminisirados. Los resultados eran en con· es disminuir el quorum de los 13 para llegar tra de la parte que habla solicitado el desª la reelección de la Presidencia. Esa es la linde. Pero otro dfa se aparece la contra· pura verdad. parte, conversa con el ingeniero, le ensefl.a Declarada suficientemente discutida la ciertos papeles, y cuando se extendió el acta sugerencia del senador Dr. Morales de que de deslinde todo era al revés. Reprochado se posponga la discu11ión de este asunto el ingeniero, dijo: Cómo no voy a cambiar para el dfa de mafiana se procedió a tomar cuando tengo en mis manos esta preciosa la votación, resolviendo la Gámara se, con· documentación. Ahora pre~nto yo: Cuál 
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será la preciosa documentación que tienen 
los senadores para cambiar de la noche a la 
mañana de epinión respecto al quórum legal 
de la Gámara del Senado? . 

Senador Sandoval: Atemperando mi na
tural impetuosidad voy a pasar por alto 
todas las frases nada elegantes, como dirla 
mi distinguido amigo el Dr. Carlos Cuadra 
Pasos, que pronunció el senador Dr. Mora
les. ·- Ha llegado hasta lanzar una frase que 
nunca se habla pronunciado en esta Cáma
ra: vulgar. Aparte de eso dice que cuál 
será la preciosa documentación para quepo
damos cambiar de criterio de un momento 
a otro. Dr. Morales, aquí tiene usted mis 
documentos donde podrá ver que mi tesis 
de ahora es la de ayer, y será la de mañana; 
y no me puede echnr en cara que existan 
otros documentos. Ya le lei al senador Mo
rales el articulo del Reglamento en el cual 
me baso para decir que no estamos refor
mándolo, pues se trata de un caso no pre
visto y que la Cámara lo puede resolver hoy 
mismo por simple mayoría. Lo que se haya 
resuelto en otras ocasiones, son casos aisla-

. dos, lo legal va a establecerse de hoy en 
adelante. 
. Senador Sacasa: Cuando anteriormente 

dije que si estaba suficientemente discutido 
el asunto me pidió la palabra el senador Dr. 
Morales, y ya se le concedió. Quiero ahora 
preguntar si alguno de los honorables sena
dores pide la palabra, aunque se haya de
clarado ya suficientemente discutido el 
asunto. • 

Senador Morales: Ya que muestra la 
Mesa urgencia por resolver. este asunto, 
sólo tomo la palabra· para una alusión. Se 
cree que yo he faltado a la cortesía, quizá 
porque no he gastado en esta sesión la ele
gancia necesaria para decir talvez con pa
labras de fuego lo que necesito expresar en 
muchos momentos, frente a la violencia. 
Talvez me faltó elegancia y eso se lo debo a 
mi falta de recursos oratorios; pero si algu
na frase inconveniente o vulgar, como dice 
el senador Sandoval, se escapó de mis labios 
que lo haya herido, le pido perdones, pues 
'yo no he aludido a él, sino a los oradores 
que en ocasión pasada sostuvieron la tesis 
contraria a la que ahora defienden; y que 
con una urgencia que no tiene precedentes 
tratan de reformar el Reglamento para lle· 
gar fácilmente a la reforma de la Constitu
ción, que flota en el ambiente tratando de 
alterar el orden. Pongo punto final, y re
cuerdo al 51efior Presidente que al tomarse 
la votación de este asunto se necesitan los 
dos tercios de votos para que la moción re
sulte triunfante. 

Senador Sacasa: He visto con pena que 
el senador Dr. Morales haciendo gala de su 
facilidad oratoria, aunque él dice que le 
falta, y en mi concepto le sobra, hoy la ha 
usado para faltar a la consideración debida 
a sus compafleros. El senador Morales dice 
que la Mesa proeede en forma festinada, 
sólo porque no se pre&ta de instrumento de 

su voluntad. He sometido su sugerencia a 
la deliberkción de la Cámara, y ella dispuso 
que no se pospusiera la discusión del punto 
presentado por el senador doctor Sandoval. 
Cuál es la urge.ocia sin precedente que está 
empleando la mesa? Le he dado la palabra 
al senador Morales las repetidas veces que 
la ha pedido, sin obstáculo ninguno. Con 
respecto a lo que él dice que el senador San
doval calificó de vulgar su argumentación, 
quiero recordarle que fue el propio Dr. Mo
rales el que expresó esa palabra. Después, 
excusándose alega que él no ha tratado de 
ofender al senador doctor Sandoval, y diri
ge sus saetas contra mi. Honorable sena
dor Di'. Morales, la Mesa únicamente está 
cumpliendo con la disposición de la Cámara : 
y no puede proceder de otra manera por 
complacerlo a usted. 

Senador Murillo: Repetidas veces pedí 
la palabra por el orden cuando hablaba el . 
senador Presidente,. pero no se me concedió. 
Ahora ya no cabe, pero quiero decir que si 
pedía la palabra por el orden era para de
cirle al senador Dr. · Sacasa que no tiene 
ningún derecho de estarnlegando· en la Pre
sidencia y que si desea hacerlo tendrá que 
bajarse. _ ' 

Senador Sacasa: Deseo manifestar al se
nador Murillo que se fije bien en la discu
sión, pues yo no he estado interviniendo en 
el debate, sino explicando o contestando ' 
cargos con respecto al procedimiento o tra
mitación. 

Senador Solórzano Díaz: Yo quiero pre .... 
sentar a la Honorable Cámara mi renuncia 
del cargo de Primer Secretario de Ja Mesa, 
porque no quiero ser corresponsable con Ja· 
forma en que la Mesa va a actuar. Si cinco 
años de pronunciarnos en la misma forma • 
no valen nada, no me explico qué es lo que 
puede prevalecer. Estando en un todo de 
acuerdo con la tesis sostenida por· el Dr. 
Morales, pido a la Honorable Cámara que 
me dé su permiso para retirarme de Ja Se- . 
cretaria y bajarme a ocupar una de las 
bancas. 

Senador Morales: Para concluir, quiero 
manifestar que yo siento mucho que mi ho
norable compaflero el senador Dr. Sacasa 
se haya exaltado. Y me extrafia más toda
vía, cuando él es un hombre que tiene tanta 
prudencia y suavidad. Me extrafia que el · 
Dr. Sacasa crea que yo he faltado al respe
to a mis compafieros de esta Cámara; pero 
si ésto ha sido así, - ¿cómo quieren que no 
nos exaltemos cuando se está faltando al 
Reglamento; que no se les irrespete, cuando 
ellos no tienen respeto a lo más sagrado que 
tiene el Pais, que es la Constitución de la 
República? 

Senador Presidente: Como el asunto ha 
sido declarado suficientemente discutido, se 
someterá a votación nominal. 

El senador Solórzano Diaz se retiró de la 
Secretarla, y ocupó Stl lugar como Primer 
Secretario, el senador don Ramón Mario. 

(Continuará) 
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GOBERNACION Y. ANEXOS 

Ne357 

El Pre1ldente de Ja RepdbJlca, 

Acuerda: 

1467 

Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulente, el plan de arbltrloí de la Municipalidad 
de Cabo Graelu a Dlo1, que dice: • 

Art. 1--Forman laa rentaa de e1ta Municipalidad de Cabo Graclu a Dios, , 101 
lmpue1to1, multu, 1ervlclo1 y :lemás arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

Fracción: ,. 
A ' 

1 A1errío1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 
2 Movidos por fuet!a de 1angre y dentro de la 

población 
3 A1tlllero1: Con tallere1 de mecánica .anexo1 
4 Sin talleres de mecánica , 
5 Anclaje1: Por una embarcación de 50 tonelada. 

o más, cada vez que lleguen del extranjero 
6 Menore1 de 50 tonelada., cada vez • 
7 SI fueren movida. por velu, pagarán solamente 

la mitad del lmpue1to respectivo 
8 Anlmale1 vago1: De· a.ta o casco, que sean re· 

cogido• en la poblacl6n por la pollcia, cada uno 
9 SI son de cerda o lanar, cada uno 

10 Anlmalu de duef\o desconocido, 1e procederá 
con ello1, de conformidad con la ley. 

11 Adjudlcaclone1 de terreno• naclonale1, por cada 
hectárea qlll' 1e adjudique, pagarán 

12 Agente• de 1eguro1 de compaf\fas exU"anjeru, 
por cada vl1lta 

13 Agente• coml1lonl1ta1: Con 1ervlclo de Impar· 
tacl6n o exportación 

14 Sin 1ervlclo de Importación o exportacl6n 
15 Autentlcaclone1 de firmae de fünclonarlo1, emplea· 

dos o partlculare1, excepto las de cartas de 
ventas de 1emovlente1, acompaf\arán una bole· 
ta de 

B 

·16 Billares: Cada mema 
17 Beneficios de arroz u otru1 granos: Con capa· 

cll!ad para 40 quintales o mb diario, la tem· 
porada 

18 Con capacidad menor de 40 quintale., la tempo· 
rada 

19 Bailes, músicas o 1erenata1, en la población, de1· 
pués de In 10 pm. 

20 Bailes, mú1lcas o vela1 de Imágenes con música, 
en de1poblado, aun cuando fu~en de dia 

21 Buhoneros: Extraojeroa 
2 2 Nicaragüenses 
23 Lo1 de extraf\a jurl1dlccl6n, cada día de perma· 

,. i¡encla: Extranjeroe, 
24. Nlcaragilen1e1 

Anual o 
matrkula 

0.50 
5.00 
3.00 

5,00 
2,00 

2.00 

5.00 
1.50 

Cuota 
mensual 

• .. 5·ºº 
0.50 
2.00 
1.00 

., 

2.00 

.·.-·' 

Vatios 

5.00 
2.00 

1.00 

0.50 

0.05 

5,00 

0.50 

20,00 

10.00 

2.00 

0.75 
0.25 
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.. ,. ·.. .···. -~ty-_:~ . . · · e 
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~· -J,;~· · 25 Ca~tl;~~: Con exl1tencla1 - de ··diez· mlJ córdcibu 

26 Con existencias de cinco mll c6rdobaa o máe 

¡· 
r~ 

1 

' 

:· 

27 Con existencias de do1 mil cordobaa o más 
28 Con exl1tencla1 de quinientos c6rdoba1 o má1 
29 Con ex.l1tenclas menore1 de qulolt>nto1 c6rdobaÍ 
30 La1 que 1e establezcan en tiempo de fie1ta1, dla· 

mente 
31 Carcelaje1: Por defraudación 61cal o tahureria 
3 2 Y por cualquier otro delito o falta 
33 Curtlembre1, o envenenaderas de cueroi 
34 Cemer:terloa; Terraje de un adulto 
35 Y de un párvulo 

· 36 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad. 
37 Exhumación de un cadáver, previo perml10 HDÍ· 

tarlo 
Los pobre1 de 1olemnldad a juicio del Municipio, 

no pagarán derecho de terraje · 
... 
' Ch 

38 Chlnamo1: Por • la vara lloeal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1tn • 

39 Ventaa .de dulcea, pan o refre1co1, en tiempo de 
6e1taa, diariamente 

40 Ot~aa ventu, negocios o dlverslone1, pagaráo a 
juicio del Municipio. 

D 

41 ' Destace: Por el de una rea, en la población o 
.. en la comprensión, para el conaumo público 

42 Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
43 Destazadorea: De ganado mayor 

44 Y de ganado menor . 
45 Depósito de animales de uta o ca1co1, cada uno 
46 Dispensa de edicto• matrlmonlalea: SI fuere pa· 

ra propietario o profe1lonal 
4 7 SI no fuere para pr< pletario o profe1lonal 
48 Divorcio•: Contenclo101, acompaftarán a la1 dlll

gencias una boleta de 
49 SI fuere por mutuo con1entlmiento y por cida 

cónyuge, una boleta de 
50 Derecho de tramo para· el expendio de carnea, 

cada vez que 101 ocupen 
51 D~mandu, embargo•, acuaaclone1, etc., acampa

,.~ t\arán· a las diligencias una boleta de 
52 Declaratoria de heredero• cada heredero 
53 Declaratoria de Idoneidad, el que la aollcite 

E 

E1tableclmlento11' de comercio, tlenda1, trucb11, 
comisariatos, botlcaa o ventaa de medlcln&1, 
pulpería1, etc, 

54 Con exlstenclu de do1clento1 córdoba1 o meno1 
SS Con exlstencla1 de qulnlento1 c6rdobaa o meno1 

Anual o 
matricula 

el: 

' 

20.00 
u.oo 
8.oo 
5.00 
3,00 

1.50 

2.00 
1.00 

0.50 
1.00 

56 Con exl1tenclaa de un mtl c6rdobal o meno1 :'. r 
57 Cuando las exlstenclaa fueren mayore1 de un mil 

~ 50 

córdobas, por cada mil c6rdobaa o fracción de 
may, r exlltencla, ademáa del lmpue1to anterior 

58 Laa tiendaa o coml1arf ato1 ambulante1, pagarán 
o.So 

Cuota 
m1nsual 

Varios 

' 20.00 
u.oo 
8.oo 
5.00 
3 00 ~ 

es 5.00 
2.00 
0.50 

-. 1.50 
'~~ 1.ooi 

0.50 
2.00 

,. ;.i . 5.00 
~-( : . ~ 

. '~ 

0.60 

.. ,.:· '· .' .:· 

1.co 
0.75 

2.00 -

3.00 
1.00 

10.00 

15 ºº 
0.30 

1.00 
1.00 
1.00 

0.50 
1.00 
1.50 

o.So 
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ademál, un recargo deJ 25% 

Empre1a1 ln1u1trlale1, movidas por cuaJquler . 59 

Anual o 
matricula 

fuerza motriz es 
6 > Otra1 empre1am o fábrlca.1, en pequefh ucala 
61 E1pectácuJ01 públlco1: Por c•da función de ma

roma•, clnem, velad11, etc., cuando no aean 
• e·n beaefi::lo de a1gán fondo de caridad u or

aato 
Embarcactone1: Lu que hacen 1ervlclo de ca· 

botaje entre puerto• de mar o rf 01, movldu 
por cualq11ler fuerza motriz: 

6z De 40 touelada1 o má, 
63 De 10 toueladu o más 
64 Menore1 de 10 • toneladae • 
65 SI fueren movida. por velu, pagarán un1camen· 

te la mitad de 101 lmpue1to1, 1egón el . cuo, 

Cuota 
mensual 

5 00 
3.00 

1 50 

Exportación o extracción: Lo1 1lgulente1 artí
culo• que ae exporten o se extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del pai1, paga· 
rátJ: 

. ' •• ,;.. .,.-_,....r 

66 Banano1, cada racimo 
67 Cuerro1 de ree, fre1.co1, 1eco1 o 11lado1, cada 

uno 
68 Plele1, arroba o fratcl6n 
69 Goma de chicle, quintal 
70 Gra1a1 o acelte1, quintal 
71 Grano• y otro1 proJuvt·JI no e1peclficado1, quin· 

tal o fracción 
Maderas, flete o tonelada 

F 
7 3 Flanzae: De guardar paz, el que la 101lclte 
74 Y et que la rinda 
7 5 De la haz, el que Ja 101lclte ·-
76 Flerro1 o marc&1 de berrar: SI el lntereudo po· 

1eyere 100 o mál aolmale1 
7 7 Sl po1eyere 50 o más anlmale1 
78 SI po1eyere 20 o mb anlmal81 

u. 

79 SI pJ1eyere QJeoo1 de 20 anlmalea 
80 SI fuere para berrar madera• 
81 Perml10 para hacer un fierro o marca 

G 
81. Gallo1 y lotería: E1to1 juego1 ae rematarán en 

ttl m~Jor po1tor y en 1uba1ta pdbllca en Enero 
de cada afto. Eo ca10 no ae remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarlo1 en Ja forma 
má1 p1 ovecbo1a. 

83 Loa otroa juego1 permitido• 100 101 demál que 
aeftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar aeg ún Ja lmpor tanela y lucro de el 101. 

H 
Botelea, re1taurante1 o pen1lone1: Que cobren 

tre1 c6rdpba1 o mát diario por per1ona 
85 Q11e cobreo meoo1 de trea córdoba1 diario 

' 1 
Iatroduccl6n de mercaderfu para el comercio 'o 

e"peodlo en la clrcun1crlpcl601 ,_.. 
~6 Artlculo1 extranjero•, llcore1,· -.Ioot, pt!tfume1, 

jabone• de tocador. aparatoÍ d4' m-dalca, géne
rot1 de 1eda o lafl,i, quintal o fracción 

87 Otro• articulo• o i>roducto1 extranjero• no eape· 
c:Uieado1. qulotal o ·kaccl6n 

~n_fc~l~ .. ~ ~ ~r~d~~~~~ ~ 1>al1, c¡\llntal o f~ac:c:l6Q •• .... 

. .. 

'.'".'• ... 

5.00 

3.00 
2.00 
1.00 

2.00 

4.00 
2.00 

4.00 

2.00 

... 

1469 

Varios 

1.00 

o.05 

0.10 

0.10 
0.50 

0.25 

0.10 

o.:w 
•.oo 
1.50 
1.00 

J,( o 

0.50 

0,15 

o.1e 
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Anual o Cuota Varios 
matrleula mensual 

SI fueren banano• u otras frutu, racimo o bulto 
Información ad·perpetuam, el que la 1ollclte 

L. . - ... 
Lineas: El que edifique can en la población 10-' 

licitará la U nea correspondiente, acompQ fiando 
una boleta de 

Lecherías: Venta. de leche dentro de la pobla· 
cl6n - <e 

Y por cada vaca de ordef\o dentro de la pobla· 
cl6n I . 

M 
Minas de oro en explotación 
De cualquier otro meta.l • 

R 
R6tuto1, de cualquier clue o tamafto 
Reconocimiento de hijos llegitlmo1, cada uno 
Refre1queria1 o cblcherfa1 · · 

'º·ºº 5.uo 

0.15 

.·.-:· "". o.z5 
·.;'• ~ 

1. 

0.05 

1.00 

1,00 

1,00 

#?:.,~; 

\'í'~i"~'.-
:i .,.,.._ 

~ ~- .... 

Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 
tente y cuando no 1ean en beneficio de algó.n 
fondo · de caridad u ornato, pagarán el 5°1o 
sobre el valor de la coaa en rifa. 

.. / - .. . -~ 

100 

101 
102 

s 
Solvencia, con el fondo Municipal, el que. la 10· 

licite 
T 

Título 1upletorlo, el que lo 1ollclto 
Tallere1, de arte1 u oficio• 

.· .. ··-

1.00 

1.00 ' 0.50 

DISPOSICIONES GENERALES trlbuyeote1 con la debida anticipación pa• 
Art. 2-A 101 artlculoi, oegocloi, em· ra 101 efectos legate1 con1lgulente1. 

pre1a1, etc., que no figuren concretamente Art. 6-Cnalquler e1tableclmlento1, ne
en este plan de arbitrlo1, 19 lei aplicarán goclo1, empre1aa, etc., que 1e establezca en 
lu cuotaa análogaa 0 ilmllarea. lo 1uce1lvo, pagará un Impuesto de apertu· 

Art. 3-Lo• lmpue1to1 anuales 0 de ma· ra que será Igual al doble del que lea co· 
matricula 1e pagarán en Enero de cada afto; rre1ponda de matricula. E1 entendido que 
loa men1uale1, del veinticinco al ó.ltlmo de el e•tableclmlento, negocio, empre.a, etc., 
cada mea; y 101 de apertura diarios, al qu~e paguen este Impuesto de apertu· 
momento de 1ucederae. Loi que contra vi· ra, no pagarán el de matrícula durante el 
nleren e1ta dl1po1lcl60, moitráadoie re· afio en que efectúen aquel. 
nuente1 al pago de su1. lmpue1t01 en las Art. 7-L'l aplicación de eate plan de 
fechas Índlcada, Incurrirán en una mutta arbltrlo1 e1tá 1ujeta a la• dl1po1lclone1 
del 20% 1obre el valor del lmpueato en refe· ~ootenldas en las leyea de 11 de Febrero 
rencla y a beneficio del fondo municipal. de 19f3; z <!e Febrero y 30 de Ago1to de 
• Art. 4-Laa autorldade1 gubernativas, 1917; 16 de Febrero de 19z5; 3 de Fe· 
JUdlclalea o d.e cualquier otra claat>, lo mi•· brero de 1933; 22 de Mayo y 15 de Oc
mo que 101 nofarloa, no extenderán perml: tubre de 1935; 22 de Junio de ~937i 30 de 
101 ni tramitarán 1ollcltude1, eacrlturaa 0 Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y la1 
documento• de ninguna clase, aln que ¡01 demb orginlcil1 munlclpale1. 
lntereaado1 lea pre1enten ante1 la boleta del Elévese al conocimiento del Supremo 
lmpW'ato respectivo y la de iolvencla co· Gobierno para su eprobacl6n y JUrtlrá 
rreapondleote. Lo1 que contravinieren esta au1 efectos legale1 a partir del primero 
dl1po1lcl6n serán responsables personal· det me1 1lgulente al do JU publlcacl6n en 
mente ante la Municipalidad por el valor cLa Gacetu ª' . 
de 1 JI Impuestos que é1ta baya dejado de Cabo Gracias a Dlo1, veinticuatro de 
percibir. Junio de inll novecientos cuarenta y tre1. 

Art. s-La callficacl6n de 101 e1tablecl· -J. J. Arrechavala.-Edmundo Salazar, 
miento, negocios, empre1aa, etc., se hará Srlo. 
por la coml1l6n que establece el ordinal 8) Comuníqueae.-C~aa Preildenclal.-Ma· 
del Art. 18 del Reglamento Or2áolco, cada nagua, D. N.., 2o ~de Julio de 1943.-SO· 
vez que el ca10 lo requiera. Tales callfi- MOZA.-El Mlnl1tro de la Gopernaclóo. 
caclone1 1erán dadaa a conocer a 101 con· -Leonardo ArgOello. .. ; 

'"/-~ ' ..:.1 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 411 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
19-Nombrar a la señorita Alejantlrina 

Sasso. porofesora de la Escuela Graduada 
de Nifias de Puerto Cabezas, Departamento 
de Zelaya, zona norte, en lugar de la sefío
rita Mildred H!lrris, que renunció. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
puesto en la Alcaldfa Munjcipal de aquella 
ciudad, y devengará el sueldo que le asigne 
el Prernpuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 15 del corriente mes. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., trece de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA.--EI Mi
nistro de Instrucción Pública y E. F., G. 
Ramf rez Brown. 

N9 300 
El Presidente de la República, 

Acuerda: .. 
19-Nombrar director y profesor de la 

Escuela Mixta N9 1 de Teustepe, Departa
mento Matagalpa, al señor Miguel Angel 
Espinosa, en lugar de Guillermo Garcfa, que 
renunció. 

29-Nombrar directora y profesora de la 
Escuela Mixta N9 2 del mismo lugar, a la 
señora Oiga de de Espinosa, en sustitución 
de Ortencia Garcfa, que renunció. . 

39-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del Depar· 
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto General de Gastos del 
Ramo, a partir de la fecha. 

Comuníquese. --Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1943.--SOMO
ZA. ··El Ministro de Instrucción Pública y 
E, F., G. Ramirez Brown. 

N9 298 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- ... Nombrar profesora de la Escuela Ele· 

mental Mixta N9 1, de esta ciudad, a la 
señora Josefa Solano, a partir de la fecha. 

· 29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polltica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunfquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de lnstrueción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. f 

mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 15 del corriente mes. 

Comuníquese---Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N,. 12 de Agosto de 1943.-SOMO
ZA---EI Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 236 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
t,Jnico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e itnpútar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Politico y Subde
legado de Hacienda del Departamento, de
bidamente autorizado por el Ministerio de 
Instrucción Pública, en representación del 
Gobierno de la República, y el señor Faus
to Corrales, mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de San Pedro Ptro. 
Grande por si, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
El sefior Corrales dá en arriendo al Go

bierno una casa y solar de su . propiedad, 
ubicada en Comarca «El Chaparral» [San 
Pedro Pot. Grande] para que sirva de local 
a la Bscuela Elemental Mixta Rural de esa 
Comarca, por el término comprendido del 
19 de Agosto de 1943 al 31 de Mayo de 1944. 

II 
El precio de este arrendamiento será .. de 

veinte córdobas solamente (C$ 20.00) men
suales, pagaderos en la Administración de 
Rentas del Departamento, en la fecha y 
forma acostumbradas, siendo por cuenta 
del Contratista el pago de los impuestos 
locales establecidos o por establecerse, las 
mejoras y reparaciones necesarias para la 
conservación del edificio, el aseo del solar 
y el blanqueo de las paredes interiores y 
exteriores de la casa, para las festividades 
del 14 y 15 de Septiembre y en la época de 
los Exámenes o cuando fuese requerido por 
los Oficiales de Sanidad, por motivos de 
Higiene Escolar o el Alcalde Municipal, 
conforme las ordenanzas de Ornato. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo estime con
veniente, sin lugar a reclamo de parte del 
Contratista. 

N9 408 · En fé de lo cual firman tres tantos de un 
El Presidente de la República, mísmo tenor, en la ciudad de Chinandega, 

Acuerda: a los doce dfas del mes de Junio de mil no-
19-·Nombrar a la sefiorita Juana Mufioz, vecientos cuarenta y tres.-Ernesto Perei

prof esora de la Escuela Elervental de Nifias ra, Jefe Polf tico. - Vicente Corrales. 
de Niquinohomo, Departamento de Masaya, Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
en sustitución de la sen.ora Hercilia de Mo· nagua, D. N., Agosto 7 de 1943. -SO
rales. . MOZA.-El Ministro de Instrucción P11· 

29-·La nombrada tomará posesión de su blica y E. F., G. Ramtrez Brownl 
cargo en· l~ Jefatura PoUtica del Departa• · · · - ., 

... . - . . 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Juan Ignacio González, Ministro de Fo· 
mento y Obru Públlcu, por, la Ley, Cer· 
tmca: que . eo el Libro de Contrato• que 
lleva e1te Mlol1terlo, Tomo V, páglnu 297 
a 308 1e encuentra el Contrato y Acuerdo 
que l lteralmente dice: 

N9 51-C 
Juan Ignacio González, Mlnl1tro de Fo

mento y Obraa Públlca1, por Ministerio de 
Ley, debidamente autorizado y en repre-
1entaclón del Gobler90 de· Nicaragua, que 
1e llamatá tamblé 1 cal Gobierno> por una 
parte, y el doctor Lorenzo Guerrero y don 
Ramón Cerna Paz en 1u1 proplo1 nom· 
bres, que 1erán llamado• c101 Contratl1ta1> 
por otra parte, han convenido en celebrar 
el 1lgulente contrato: 

I 
El Gobierno garantiza a 101 Contratl1ta1 

durante la vigencia de e1te Contrato, que 
tao 1010 e1taráo obligado• ellos miamos <' 
1u1 cesionarios o 1uce1ore1 a utflfacer loa 
lm;>uesto1, ta1a1, derechos, 1ervlclo1, trl
butaclooe1 o cargas que actualmente exla · 
.ten· en la República, de cualquier claae 
que 1ean, ya de carácter general o local, 
nacional, departamental o municipal, en 
la cuantía y proporción en que ahora 
e1tán e1tablecldo1, sin que puedan afee· 
tarle1 loa que en el futuro hicieron má1 
onero1a la explotación minera, o 101 que 
nuevamente 1e Impusieren sobre laa em
preaa mloeraa, 1us pertenenclaa, plantele1, 
obra1, capltalea, producto•, exportacl6n o 
venta de 101 mismos, a1í como en cuanto 
a lmportacloné1 de materlale1, artic11lo1 o 
efecto• de toda clase que 1e utlllcen de 
manera directa o Indirecta en la lnduatrla 
minera o 1obre gananclaa ·de 101 Con 
tratl1ta1. 

II 
Loa Contratlstaa 1e obligan a Invertir 

dentro de 101 prlmero1 cinco afto1 de vi
gencia de ette Contrato, no meno1 de 
Doclento1 Mil C6rdoba1, en exploraclone1, 
cateo•, lnve1tlgaclone1, eatudio1, en1ayo1, 
ln1talaclone1 de plantaa y primero• tra· 
bajo1 de explotación minera. No 1e lnclu· 
yen en la expre1ada cantidad lo que loa 
Cootrati1taa ocuparen en adquirir de par
tlcuhre1, propledade1 mlnera1 ni lo que 
en el cur10 de una regular explotac16n, 1e 
llegare a ella emplearen en mantenerla, y 
al dentro de e1e término y 1alvo el tiempo 
que haya de contarse por obstáculo1 de 
fuerza mayor o ca10 fortuito, no la hu· 
biereo hecho, perderán 101 derecho• y con• 
aealonea que por e.te contrato 1e le1 otor¡an. 

Al finalizar el expresado .. período de 
cinco afto1, 101 Cootratl1t11 presentarán la 
prueba del CHO a fin de · eatablecer que 

bao cumplido con hacer la lnveral6o de 
que habla e1ta cláu1ula. 

111 
Durante la vigencia de e1te Contrato el 

Gobierno mantendrá a favor de 101 Con· 
trall1ta1 o de Ja Compaftia o . Compaftíaa 
que le 1ucedleren: 
a )-L' libre lmportacl6o concetJlda por el 

Art. 231 del Código de Minería y 1u1 
reforma1, comprendléndo1e en ella la 
de aquello• artículo1, que por el pro· 
gre10 científico de la lndU11rla hayan 
venido a 1er •plicable1 a la explo· 
tacl6n minera; 

b )-La libre Importación ·que a la1 obraa 
o empreaaa que aumenten la produc
ción lndu1ttlal del paf1 concede la 
ley 20 de Mayo de 1925, para la Im
portación de 101 artículos nece1arlo1 
para ellaa, Incluyendo 101 aeroplano1, 
previo permiso y bajo control del 
Gobierno eo 1u1 operacione1 • y man
tenimiento•, autom6vllea y camlooe1 
que necealten para 1u propio u10 eo 
con11xl6n exclu1lvamente para 101 tra· 

· :_. bajo1 de minería, para tran1porte · de 
empleado• o trabajadore1 y de m'lte
riale1 de1tlnado1 a la empre1a o de 101 
produclo1 de etta. Lo1 término• de 
eate goce principiarán a contar1e en lo 
relativo a cada plantel, de1de que 101 
Contratl1ta1 den avi10 a la Recaudación 
General de Aduana1 por medio del 
Ministerio de Fomento, en cada ca10, 
de 1u Intento de e1tablecer cada nuevo 
plantel o de explotar cada nueva veta 
o criadero. 
Además el Gobierno garantiza a - loa 
Cootratl1ta1, o a la Compaftia o Com· 
pafiíae que_ le5 1ucedleren, lo 1lgulente: 

c )-La estabilidad de 101 impuesto• Adua
nero•, de patentes de mlnae anualea 
e lmpue1to1 o 1ervlclos consulare1, 
101 cuale1 serán pagado1 por 101 Con
tratl1taa en la mlama cuantía, forma 
y proporcl6o que actualmente se co· 
bran. Et entendido que la ettabllidad 
de 101 lmpue1to1 aduaneros, 1e nfiere 
1'.iolcamente a 101 que causen 101 pro
ducto• mlnero1 que se exploten. 

No ob1tante lo dl1pue1to en la Cláu
sula I de ette Contrato, 101 Contrati1ta1 
quedan 1ujeto1 al pago de 101 Impuesto• 
Directo• sobre el Capital (Tau), de In1-
truccl6n Pública (Ta1lta), _de Vialidad, de 
Beneficencia y de Timbrea y Papel Se· 
fiado, conforme a laa leye1 generale1 ac· 
tualmente en vigor. 

IV 
Durante la .vigencia de e1te Contrato, el 

Gobierno, ala perjuicio de la reatrlccl6n 
que ae establece en el siguiente lncl10, 
reconoce y garantiza a 101 Contratlataa, el 
derecbo do e~portar y dl1poner libremente 

, 

'; 
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de todos y cuale1qulera metalea y de cual· 
quier producto que extraigan de loa mi· 
neralea que exploten en Nicaragua, sin 
pagar máa lmpueatoa, ni sufrir otraa car
gas, premios o trlbutaclonea dlferente• de 
101 vigente• en e1ta fecha, 110 quedar 
1ujeto a ninguna reatrlcclón o Jlmltaclón 
de nl.nguna claae; entendléndoae que la 
exportación y dl1po1lclón que 101 . Con· 
tratlataa hicieren de 101 metalea y pro
ducto• que extrajeren de 1u1 minerales, oo 
cooatltuye, ni conatltulrá para ningún 
efecto, una operación de cambio lnter· 
nacional. 

No ob1tante, y mientra• e11té en vigencia 
el preaente contrato, al entre 101 producto• 
o metale1 que 101 Contratlataa de laa mlnaa 
que explotaren fuere el aluminio, cobre o 
hierro, los Contratistas 1e obligan a vender 
al Gobierno o al Banco Nacional de Ni 
caragua, en Córdobu, el 251/ 0 de los me
talea que extraigan, o el equivalente en 
1u valor de dlvl1a1 extranjera1, conforme 
laa cotizaciones más alta1 en laa plazae de 
Londre1 o New Yo1 k, al tipo de cambio 
oficial vigente en el paí1 a la fecha de la 
reapectlva operac.l6n. 

Iguales obllgaclone1 y prerrogatlvae a 
lae e1tablecldaa en el lncl10 anterior, re· 
glrán eri cuanto a 101 demás metale1 y 
producto• que en 1u1 trabajo• de explo· 
taclón extraigan 101 Contratlstaa de 101 
miamos minerales, durante la vigencia de 
eate Contrato. 

Aslmlamo, el Gobierno reconoce y ga· 
rantlza a 101 Contratlatu, durante la vi· 
gencla de este Contrato, el derecho de 
efectuar, sin aujeclón a nlngdn control o 
re1trlcclón, todas aquellaa lmportaclonea 
de maqulnarlu, 6tlle1, aparatos, artículo1, 
en1erea y materlalea que conalderen a au 
juicio nece1arlo1 o convenientes para una 
apropiada exploradón o explotación de 
1u1 mlneralea, y aln que en ningún ca10 
el Banco Nacional de Nicaragua, ni nin· 
guna otra ln1tltuclón del Eatado tengan 
que 1umlnlatrar o vender cambio• lnter· 
naclonale1 para el pago de talea lmpor· 
taclonea. 

También podn\n Importar libremente, 
pagando 101 . derecho• aduanero• correa· 
pondlente1, mercaderíaa o producto• ex 
tranjero1 de1tlnado1 a eer vendido• al 
pdbllco en general, dentro de 101 límlte1 
de 1u1 zonaa mloeru, siempre que paguen 
1u1 lmportaclonea con sua proplo1 camblo1 
lnternaclonale1; en este cuo, 101 Contra 
tlataa pagarán el lmpueato del 10°/, aobre 
el valor de cada Importación eatablecldo 
por la ley de 8 de Junio de 1938, mlen 
trae el referido lmpue1to estuviere en 
vigor con carácter de general y fuere apll· 
cado, también generalmente a toda venta 
de cambio o a toda Importación del pte· 

rlor; pero al eate lmpue1to fuere modificado 
o 1u1tltuldo por otro sobre lmportaclonee 
1lmllare1, 101 Contratl1taa pagarán el 
nuevo lmpue1to o m,alficacl6n. 

Mlentrat el Gobierno mantenga efectlval 
y en vigor la1 actuale1 reatrkclonea 1obre 
operaclonea de cambio Internacional, con· 
te-mplada. en la ley de 8 de Junio de 1938, 
101 Contratlataa se obligan a 1ometer1e a 
laa dl1po1lclone1 de eaaa leyee, tan 1ólo 
en cuarJto 1e refiere. a la vecta al Banco 
Nacional de Nicaragua del 30% de lae 
letraa de cambio que deben venderle, con
forme e1ta mlama cláu1ula y de laa demáa 
letrae de cambio o . dlvlaaa que los Con· 
tratl1ta1 nece11ten traer a Nicaragua y 
realizar para cubrir gastoa de exp~oraclón 
y explotación en el paía, 1lendo convenido 
que laa ventaa de talea letraa o cambloa 
loternaclooalee se efectuarán al tipo de 
compra que el Banco Nacional de Nlca· 
ragua eatuvlere uaando corrientemente en 
la propia fetha máa próxima al dfa en que 
1e lleve a cabo cada operación, en laa 
comprae de dóllare que dicho Banco hiciere 
al póbllco. El único premio que el Banco 
Nacional de Nicaragua podrá percibir por 
au Intervención ea · dlcha1 tran1acclone1, 
1t1rá la comisión o premio . que cobra al 
pdbllco en general, no quedando obligados 
los Contratlataa a reconocer ni a pagar por 
dlchu traneacclonea de ventas, nlng ún 
lmpue1to, coml116n, cargo, premio, dee· 
cuento, aervlclo, compenaacl611 ni remu· 
neracl6n, fuera de 101 actualmente exlglblea. 

No obstante lo dicho en cuanto a la 
libre exportación y dt1ponlbllldad del 
hierro, cobre, aluminio y demáe salea de 
ah1mlna por parte de 101 Contratl1ta1, 11 
e101 metalea eatuvleren entre 101 que ex
plotaren 101 ml1mo1 Contratl1ta1, y al 
conviniere a 101 Interese• del Gobierno 
comprar cualeaqulera de eaoa metales que 
exploten 101 Contratl1taa, la exportación 
ae hará a baae de que el Eatado tiene 
opción de comprarlo• en la plaza a que l 
hayan sido exportado• por 101 Contratl1taa, 
conforme a la cotización mál favorable, ;, 
oficial, de Ja reapectlva bolea en la fecha 
de compr•, debiendo declararae esa opción 
en la documentación que ampara el em
barque. El Gobierno por medio del corre1-
pondleote certificado de refinación de la 
ca.a a donde de común acuerdo ae hayan 
remitido, comprobará la cantidad de 101 
metale1 dichos, exportados. SI no hubiere · 
eae acuerdo, la remlalón aerá hecha por 
101 Contratl1tas a una de laa caaae de mo· 
ne da de lo1 E1tado1 U nldo1 de América o 
de Inglaterra, pero 1lempre por medio del ¡ 
puerto máe cómodo y que requiera meno1 
gaatoa. Para hacer uao de la opción el 
Gobierno hará aaber a 101 Contratl1t11 
con ae1tat1 df u d• aatlclpaclOa 1u dtttr• 
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mlnaclón de compra cualquiera o todoa de 
Jo1 metales dichos que produzcan la 
Empre.ad.e los Contratlstaa; y la compra 
ml1ma de dichos metales que 1e exporten 
de1pué1 de esta fecha, 1e hará pagando 
Inmediatamente contra 1u entrega, libre de 
todo Impuesto, cargo, coml1lón, premio, 
descuento, servicio o remuneración y en 
general de. toda tributación, en glroa ban
cario• a la vista sobre New Yo1k o Lon· 
dres, un precio neto Igual al que obtendrían 
los Contratistas conforme la cotización d~ 
la plaza a que hayan aldo exportado1, si 
elloa ml1mo1 hubieren vendido• loa me
tales referidos libremente a cualquiera otl'a 
persona o entidad; siendo entendido, en 
todo caao, que el Gobierno desiste de la 
compra si no pagare el precio lnmedla· 
tamente, en la forma dicha, una vez avl· 
aado para efectuar el pago. 

V 
Ea entendido 'que las.~ e1tlpulaclonea en 

que se declara que no afectan a 101 Con· 
tratl1taa 101 aumentos o creaciones que 1e 
bagan de los Impuestos derechos, taaa1, 
servicios, cargaa, trlbutaclonea etc., que en 
Ja actualidad eJ101 e1tán obllga<los a pagar, 
no debe. aplicarse cuai:Jdo laa elevaclone1 
1e bagan por cauu de nuevo valor ad· 
qulaitivo de fa moneda o porque 1e trate 
de un Impuesto, derecho, taaa, aervlcio, 
tflbutac16n, cargo, etc. que 1uslltuya a 
otro1, con tal de que la sustitución, no 
aumente au equivalencia expreuda en 
d6llara o porque ae modifique la modali
dad de su r~caudacl6n, aun cuarido la ley 
posterior haya dejado slo valor la anterior. 

VI 
El Gobierno, reaerva loa Cootratl1ta1, 

deade el día de hoy, una 1uperficle no 
mayor de catorce k116melros de largo por 
alele hll6metro1 de ancho, y cuyo punto 
central será la cúspide del cerro conocido 
con e) nombre de cQulzaltep~> o cCulzal
tepe>, situado en la Comarca de su mismo 
nombre, jurl1dlccl6n del Municipio del 
pueblo San Lorenzo, de) Departamento de 
Boaco, zona que estará cruzada por un 
ramal del río Tecoloste. En dicha zona 
101 Contratlatas empr~nderáo 1us e1tudlo1 
-y cateos y podrán adquh Ir en la forma 
legal y preferente, al aaí Jo solicitaren 
dentro del Indicado plazo de cinco ai\01 
el número de pertenencias o· plantele1, que 
juzgaren convenientes para una explotación 
regular en gran e1calc1, todo ello al,er
julclo de cualquier derecho legítimamente 
adquirido o que estuviere por adquirirme, 
por haber 1ldo ya legalmente publicado 
en e La Gaceta:>, Diario Oficial, al día de 
boy en que se suscribe eate Contrato. 

Para mantener durante el término Indi
cado el goce de etta reaerva, los Contra-
1.l1t11 pagarán al Gobierno, anuatmente;'un 

cánon de Diez Centavo• oro U 0.10) o 
Cincuenta Cincuenta Centavo de Córdobas 
(<S o 50), a opción del Gobierno, por cada 
hectárea reservada, de1c.ontando aquellaa 
que pertenecieren a tercero• o que fueren 
de loa mlamoa Contratl1ta1, por otro titulo 
diftlrente de e1ta conce116n. Durante los 
cinco ai\oa de reserva - 101 Contratl1taa 
podrán 1ollcltar el reglatro de 1u1 de1cu
brlmlento1 o denuncio de abandono, con 
el fin de adquirir legítimamente cuantas 
pertenencias, planteles o caídas de agua 
juzguen necesarias dentro de la 1u perficle 
reservada, aln perjuicio de 101 derecbo1 
legale1 ya con1tltuídos o por con1tltulrae, 
como 1e ha die ho. 

Para la demarcación de la 1uperficle 
re1ervada, dentro de la cual mientras dure 
la re1erva no podrá pre1entarae denuncios 
de terceros, sino con ~1 previo con1entl
miento escrito de Joa Contratl1tas, ésto1 
preaentarán dentro de un afto de que t:1te 
contrato empiece a regir, la 1ollcltud co· 
rre1poodlente, Indicando 101 convenientes 
punto1 de referencia, y uoa vez que·· ae 
hubiere demarcado, podrán conforme eJ 
re1uJtado de su1 e1tudlo1 Introducir In 
1ollcltude1 para titular a au favor, con 101 
requl1ltos de ley, Jaa veta1, crladero1, pla
cere1, mkias o planteles que eatímen con
veniente• dentro de eata 1uperficle, cuya 
ruerva ce1ará i. 1 expirar el término Indi
cado, 1ln perjuicio de que loa Contratlataa 
po hán cant::elar antea cuando no la juz
~aren necesaria o hubieren obtenido ad· 
j udlcaclones auficlentea. Es entendido que 
por las pertenencias o planteles que adquie
ran loa Contratlatas pagaran )01 correapon
dlente1 lmpue1to1 ce patente dentro de loa 
lím!te1 ya Indica •os. La demarcación de 
que ae habla en eate párrafo deberá 1er 
hecha por un Ingeniero legalmente nom· 
brado y deberá eatar terminada dentro de 
lrea af'ios de la vigencia de e1te Contrato. 
La exp1otacl6n que 101 Contrallataa hicieren 
de las propledade1 mineras que adquieran 
o hayan adquirido dentro de la 1uperflcle 
reaervada por el Gobierno o de otro• pro· 
pletarlo1, pJdrá e1tar sujeta a laa e1tlpu· 
laclone1 del presente Contrato. 

Laa conce1lonea cooferldaa en esta 
cláusula, no afectarán )01 dere(boa de los 
naturale1 del país para seguir explotando 
io1 placeres crlque1 o río1 que arra1tren 
cualquiera are'naa auríferas. 

VII 
Los Contratlstaa quedan autorizado• para 

construir en terrenos de 1u propiedad o 
en loa que eo lo 1uceslvo adquieran por 
cualquier titulo legitimo y aun ocupando 
terrenos nacionales, para lo cual el Go
bierno lea concede el u10 de eso1 terreno•, 
Hneam férreaa, tranvías, víaa terrutre o 
aet6Aa y carretera1 para la explotaclOn de 
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1u1 proplu empre.as eatableclda1 o por vigente1. Podrán también con1trulr o ln1-
e1tablecerse, debiendo ser el ancho de las talar campo• de avláClón o e1taclone1 para 
fajH lgua( a la del Ferrocarril del Pací· 1u1 tran1portes y comunlcaclone1, y harán 
fico de Nicaragua, y a las carreteras de con el Gobierno y con la. estaciones aje
primera clase que construye el Gobierno. naa los arreglos necesario• para la1 co· 
En cuanto 1e relacione con tales ferro- nexlone1 y control. Lu estaciones radio· 
carrlle1 y carretera., se declara la Empre1a gráficu o de comunicación e éctrlca, debe
de utllldad pública. Podrán · aslml1mo 101 rán e1tar bajo el control de la Dirección 
Contratl1ta1 conatrulr o Instalar en todo1 General de Comunlcaclone1 de la República. 
eso1 terrenos líneaa de fuerza motriz o Loa Contratistas cuando lo juzguen con· 
eléctrica, acueducto1, tuberíu y en general, venlente, podrán poner al servicio público, 
cualquiera otraa obras destinadas al 1er· mediante reglamento y tarifas convedlda1 con 
vicio de las obra Indicadas o que tenga el Gobierno, la. ln1talacione1 de comunica
por objeto producir, trausportar o con· clones eléctricas o radlográfica1 así comll 
duclr fuerza o energía elé ~trlca, hidráulica 1u1 campo• de aviación y e1taclone1 de 
o de cualquiera otra cla1e, pudiendo utlllzar transporte1. El Gobierno· t"ndrá franquicia 
para todo1 esos fines, laa agua1 y ca{daa en e1to1 servicio• y podrá usar libremente 
de 101 río1, con la obligación de someter 101 aeropuertos para fines milltare1. 
101 plano1 de las obras que Intenten con1- IX 
trulr a la aprobación previa de la Dlrec· SI por causa de los trabajo• de explota· 
clón General de Obra1 Públlcaa. Para cl6n de 101 metale1 que los Contratl1ta1 
todas eaas obras 1e declara la Empresa de ae proponen trapajar, hubiere neceaidad de 
utllldad pública, y tendrán 101 Contratl1ta1, establecer fundiciones que pudieran arro· 
previo los trámites legale1, derechos de jar gues que a juicio de la Dirección Ge
expropiación de 101 terreno• 1uperficlale1, neral de Sanidad pudieren ier perjudlcla· 
en donde tales obras deban con1lrulne 11 lea a la aalud, se conviene desde ahora en 
fueren de necealdad, según el dictamen de que tale1 fundlclone1, sólo podrán erigirse 
la Dirección General de Obras Públlcu. en lugares que actualmente 00 estuvieren 
Lo1 Contratlatas, previo permlao del E1tado habitados, y en todo caso, a una dlataach 
y convenio con 101 partlcularea o Compa· no menor de cinco mlllas de cualquier 
fti&1, podrán también conectar las viaa de poblado. 
comunicación de que aquí 1e trata coa laa Loa Contratlatas en todo caso y alempre 
ahora exlateates. o que puedan llegar a de acuerdo coa la Dirección General de 
existir de propiedad nacional o de partlcu_- Sanidad y del Mlnlaterlo de Fomento, fija· 
lare1 o compafiíaa. Loa Contratl1ta1 cuando ráa 101 avlioa que fueten necesarios y 
lo juzguen conveniente, deberán poner el adoptarán las medldaa que dichas Oficlnaa 
ftrrocarrll al 1ervlclo público para la carga aconsejen para la protección de Ja vida de 
y para paaajero1, conforme tarifa convenida 101 empleados de la Compaftía, aai como 
con el Gobierno y en caso no 1e pualeaen para prevenir al público, anlmale1 y pro
de acuerdo, se aplicará la tarifa del Ferro- pledadei de cualquier dafto 0 peligro, den
carrll del Pacifico de Nicaragua, menos tro de un radio de cinco millas. SI por 
el 25%. ' causas del eatableclmlento de dicha fundl-

El Gobierno tendrá derecho en laa liaeaa clón alguna per1oaa fuere perjudicada en 
de los Contratlltaa, las mllmaa franquicia. su1 blene1 que ya eatuvleren altuados den· 
de que goza en el Ferrocarril del Pacífico tro de las. expreaadaa cinco milla., la em
de Nicaragua. • pre1a Indemnizará a juata tasación de pe· 

Durante el término de este Contrato, los ritos nombrado• de acuerdo con la ley de 
Cootratl1taa gozarán del derecho de utl- Expropbclón. que rija en el paí1, pagando 
llzar la1 pledraa de con1trucclóo o de el valor de dichas propledade1 perjudica· 
adorno, arenas, piedras, arclllu, catea, pu· daa. La Infracción de los Contratl1taa a 
zolana1, turbas, margas, maderu y demás la1 medldaa preventivas que fueren conve-
1u1tancla1 que 1e encuentren en terreno• alda1 por la Dirección General de Sanidad 
erlale1 del Estado o Munlclpale1, de la de la República y con Fomento, harán a 
ml1ma manera que actualmente conceden 101 Contratlstaa re1pooaables de las con1e
lo1 Arto1. 6 y 11 del' Código de Minería. cuenclaa de dicha Infracción. El Gobler• 

VIII no, llegado el caso, emitirá 101 reglamen-
Los Contratl1tas tendrán derecho• de toa necesarios para que en el futuro por 

ln1talar, e1tablecer y mantener por au pro· nuevo1 fincamleatos puedan resultar per· 
pla cuenta, para el propio u10 de 1u1 Em· juicios a terceras per1onas o a propleda· 
pre1a1, en laa propiedades mlrieru que ad-- des .. Lo1 Contratlatas se obligan a mante
quleren y en 1ua propias oficlnu,' las 101- ner en 1u1 campamento• prfoclpalea y de 
talaclone1 de comunlcaclone1 eléctrlcaa y modo perm:inente, ·dtapensarloa, medicinas 
radiográfica• convenientes para au propia y otras facllldade1 para la a1l1tencla gra· 
empre1a, 1uje~ándoae a_ 101 reglamento• tulta de 1u1 empleados y trabajadore1 en· 
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fermo1, todo 1ln perjuicio de la obligación retenene, en todo o en put~, por 
eo que eatán de mantener un bo1phal de· concepto de multa; 
bldamente organizado para la a1l1tencla de d)-A 1ujetane a 101 prlnclpfos de blgle· 
101 enfermos de la Empre111. ne, lo ml1mo que a lae dl1po1fclone1 

Lo1 Contratl1taa 1e comprometen. y leye1 de la Sanidad de laa fábrlcu 
X , y tallt re1, babltadone1 u e>ficlna1 que a) -A antregar al Gobierno, cada mes, la ·., hl1talen los Contratlstaa a1i como en 

1uma nece1arla para el mantenimiento los demá1 lugare1 en que deben ejs· 
de la pollcia que requiera· ta Empre1a cutaue 101 trabajo•, En h ln1talacl6n 
para garantizar el orden de lo• mine· y mantjo de lae maqulnarlaa d,e lu 
rale1 que e1tén explotando, Se obll· minas, que lleguen a explotar, adop· 

. g1an aslmhmo a man.tener un bosi ltal tarán 101 procedimiento• adecuado1 
regentado pir un médico nfcangüen· para evitar perjuicio• a 101 trabajado-
1e para la aal1tencla gratuita por ac- re1, orgaclzando el trabajo de modo 
cldentes o enfermedadel en general que re1ulte la mayor garantía para la 
resulten como consecuencia de loa talud y vida de el101, proporclonán· 
trabajo• a los empleado• y trabajado· dole1 al efecto, b:Játceraa para pre1er· 
re1 en cada mlneral en que e11é 1 ocu- varlo1 de p11llco1l1, y equipos nFce· 
pando má• trabaj¡dore1 en número rie 1arlo1 mlentru eat~n en el trabajo; 
cien, y a 1umlnl1trarle tratamlFnto e)-Aprontar, tan lufgo 1ean requeridos 
méJlco gratuito y medlclna1 gratl1 en por el Mlnlaterlo de Fomento los gas· 
cada mineral e,n que su número fue1e toa nece1arlo1 para las ln1pecclonf'1 
menor; • . que el Gobierno practique, por medio 

b)-Se comprometen Igualmente a eatable de lnapectore1 o delegado• de la Em 
.. cer e1cuela1 bajo el control del Mlnlt· preaa obj~to de este Contrato. El 

terlo re1pectlvo y a pagar el arriendo· monto de e1toa ga1to1 no podrá ex-
de edlfi~lo1 eacolarea y 1ueldo1 al per; ceder de qulnlen101 córdoba• anuale1; 
aonal de laa e1cuelaa para la educa· XI 
clón gratuita de 101 hijos de 101 em Lo1 Contratl1taa te comprometen a ocu· 
ple.ido• y trabajadorea, en aquelloa par en 1u1 trabojo1, empleado• y opera· 
minerales en que baya emprendido rio1 nlcaraRüen1e1 en proporción no ·me· 
una regular explotación de acuerdo nor del 75°/0 comprendiendo e1te pareen· 
con el Mlnlttro de Instrucción Pública; laje a todaa laa catejloria1. 

b)-A no coartar la ilbertad de vender .· XU 
,. m1:rcadería1 en 101 -ca1erlo1 o pueblos Loa beneficio• concedido• por e1te Con

que eatablecleren 101 Contratista. en trato 1erán apllcado1 a 101 Contratl1t81 y 
terreno• que ad1uleran conforme eate a Ju otru Empre1a1 que 101 Contratlataa 
Contrato y a Do Impedir el libre trán organicen para explotar lu propledade1 
sito por carreteraa o camino• que ~n- mlnera1 que legalmente adquieran del E1· 
dulcan a e101 pueblos o .ca1erios, ni el tado o de partlculare1, y cuya explotación 
tr~n1porte por ello1 de mercadería1 mantengan en lat condlcloDel legale1 y 
que ee de1tlnen a 1er vendldaa en 101 conforme a. las eatlpulaclone1 de ette Con· ml1mo1 pueblos o cuerf 01, todo mleaa trato. 
trae 101 vendedorea de mercadería• DO XIII 
hagan comercio Ilícito con . materlale1 Con el fin de evitar la1 dudu que pu· 
o. producto• mlneroa de 101 Contratl1· dieren 1obrevenlr en cuanto a maqulnarlaa, 

· ta1; 1lendo entendido que 101 Contra· berramlentaa, útllet, materlale1 o articulu1 
tl1taa quedan autorizado• Pª"ª probl- cuya aplicación a la explotacl6n minera blr o Impedir el tráfico de toda claae era deaconoclda cuando el Código de MI· 
de bebida• embriagante.; neria fué emitido, ae declara expreaamente 

·<)-A pagar el .atarlo de 101 trabajadore. que, tal ha venido admltléndo1e por laa 
• eo moneda de curso legal, 1ln poder oficlnaa aduanera• de la República, entre 

hacerlo en otra' forma, pero re1erván· 101 a~tfculo1 de1tlnado1 para Ja explotacl611 
dote 101 Contfati1taa el derecho de minera que gozan de libre Importación con• 
abonarte, de 101 1alarlo1 de 101 traba forme el N9 2 del Art, 23 1 del Código 
jadore1, 101 adelantos y 1umlnillro1 de Minería, 1e lncluyep máquloaa movldu 
becbo1 a é .toa, en dinero, por articu- por vapor, por agua, por corriente eléc·. 
101 vendido•, 1olamente un 25% del trlca, por gaaollna y otro combustible, co· 
total del 1alarlo devengado. El pago mo' aceite crudo o cualquier otro· elemento ~ 
de 101 aalario1 de 101 trabaja:lore• 1erá dettfnado a fuerza motriz; ángulos de ble· 
bech<> al fin de cada 1emana y en el rro para caaale1, arandele•• tadénas de 
Jugar ml1mo donde. 101 trabajadc.re1 hierro, canale1 o canalonea para conducir 
preaten 1ua aervlclo1, aalvo o convo- aguaa, carro• de acero, corren o bandaa nlo 1D coatrarlo, Er 1&larlo no doberi d1 tran1ml1l6n1 cubo1, marl~llet, neum•ct~ 
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recbo1 o lmpuelto1 sobre nafta o guolln•; 
aceite u.ado como lubricante, creado• por 
ley de 30 de Junio de 1938, 101 cuale1 
serán pagados por ello1 cootratl1ta1. To· 
da clate de utenalllos nece1arlo1 para el 
procedimiento de extracción de 101 meta· 
In ya dlcbo1, objetos de este Contrato. 

Ademát, ae comprenderá en la e1eccl6n 
prevl1ta en uta cláuaula cuale1qulera otra 
maquinaria, lnclualve los vehículo• nece· 
1arloa para trauporte terre1tre, aéreo, flu· 
vial y marítimo, 1u1 acceaorloa y repue1· 
tos; dagu, u( co[Qo cualquier otro mate· 
rlal, equipo, herramientu, y articulo• de 
toda claae, que sean nece1arlo1 para la 
ln1talacl6n, funcionamiento y explotación 
de Ju Empre1a1 Mlnera1 de los Contra· 
tl1tas. . 

Cada vez que 101 contratl1ta1 dieran otro 
uso, ala permilo del Mlnlaterlo de Fo· 
mento, a 101 artículos Importados 1ln lm· 
pue1to1 de Introducción, conforme a eata 
cláu1ula, 1erá11 penad.os con una multa de 
do1 mil córdobu <<i 2,000.00) que le lm· 
pondrá el Mtnlaterlo de Hacienda, 1ln 
pei juicio• de quedar 1ujeto a lat penas 
que e1ta~lece la ley de fraudaclón fiscal. 

XIV 

coi, poleu o gnrrucbat, resorte• de educ· 
clón, rolJana., tebs de alambre de lodu 
cine~, torno1, máquina. elé~trlcat y 1u1 
acce1orlo1, halerlaa elé .trlcu de te d' cla· 
1e, alambre al1lador, clntaa para al1lar, 
al1ladore1 de cualquier material, cufteta1, 
locomotoru, riele., barcae, gaaollna1, ba· 
rrae, e1plgone1, barra1 de clima, perno1 
para rlele1, llazu y d~1perdlclo1 de algo· 
d6n para maqulnarla1, emp1quetadura1 de 
cualquier claae, bombu para extraer agua, 
cuero1 para bomba1; mangueru para agua, 
mangueru para aire comprimido; ln1tiu· 
mento1 de maqulol1ta1, de herrería y car· 
plntería, cabo• de madera para palu, cu 
charaa de acero, llave1, m.rngo1 de pala, 
de martillo• y de cua1qulera otra1 berra· 
mientas, medlda1 de acero, paletae de ma· 
d.era, plomadae, slerraa d~ . toda cla1e. ta• 
chuelo11, roedu de e1merll y demb 1eme· 
jante1; taladro• para arte1ano1; aceite para 
trao1formadore1 eléctrlco1 y para todo u10 
que 1e nece1lte en trabajos de minería 
con 1u1 corre1pondlente1 planteles de he· 
neficlo y ta lerea; gr11ae de toda cla1e; 
materiales en bruto, tales como: varlllu 
de hierro de cualquier grue10, cablaa, e1 
plgu de hierro, plcoleta1, remache• dt> 
acero, tachuela1, tuerca1 con 1u1 perno1, 
carburo de calcio, lámparu para minero•, El presente Contrato durará veinticinco de- cualquier alatema y lámpara• 0 bom· afto1 contado• desde ,que 101 Contratl1ta1 blllu eléctrlcaa lncande1cente1, alambre de expre1en 1u aceptación mb laa condfclo· toda cla1e, cemento, liquido• para rf'tervar nea definitivas en laa cuale1 haya recibido madera, plnturu, gutapercha, aparato• q~e· 1u aprobación por el Poder Legf1Jatlvo, madore1 para hacer u1ado1 con aceite, con para lo cual ae le1 concede un plazo de hornlllo1, balaozu, ca101, de1polvadorea o treinta diat contado• deade que ae le1 plocele1, provetu, retortea pua adornos u truérlba esta aprobación. · hornllloi, tapaa de arcilla para crisolee, No obatante el plazo fijad~ en uta <'láuvacljaa de lata para mue1tra1 de metale1, 1ula, el pre1ente Contrato caducará eo 101 guante• de aabe1tro1 y lana de madera, ca101 que 18 han mencionado en el curio Ingrediente• quimlco1 como: azetatua de del mf1mo; Y adfmát en 101 1fgulente1: 
plomo, ácido hidroclórico, ácido muriático, a)-SI dentro de loa cinco afie·• vlgente1 acldo nltrlco, ácido aulfúrlco, amoniaco, a la fecha en que empiece a regir y antlcar, bórax, ácido muriático, bromuro de1contar el tiempo entre 101 contra· de potaclo, cal viva, calcinada, carbonato tl1tia1 por cau1a de fuerza mayor o de de 1oda o de potaza, ·nltrato _de potaza, caso fortuito no hubleaen podido apro· 1oda cáutlca, cal de mármol, lltarglrlo y vecharlo, el último no hubleae hecho todoJngredlente químico de1tlnado1 al u10 en C1tudfo1, cateo1, fnitalaclone1 de de minas; tlendu de telu, ln1trumento1, planta., y trabajos de exploración, la útlle1 y materlíales de lngenlero1 y oficl· lnver1lón mencionada en la cláu1ula 11; nu, filtro1 de lona o tela e1peclal para b )-Especialmente en cuanto a la re1erva filtro, llnoleum e1pec!al para me1a1 con· para eatudloa y cateos, de . que babia c.,ntradoras, fibra• de. coco en forma de la cláu1ula VI 11 no 1ollcltareo al MI-carpeta para filtros; medlclnaa e ln1trumen- nl1terlo de Fomento la demarcación tos de clrugfa para u10 exclu1lvo del ho1- de la 1uperflcle que ha de reaervár;- · pi tal de la Empreaa, to.da claae de mate· aelet dentro de un afio desde Ja fecha r!alea de combu1tl6n para alumbrado en- en que principiare a regir, o 11 fa). tero de Ja mh1a; clltndro1 de vidrio, fra1· taren al pago del l'ánon anual con coa de vidrio, medldore1 de vidrio, gra- relación a la superficie cuya reaerva duadoa; carrón, nafta, gasolina, petróleo deaearen obtener. . 

crudo o cualquier otro combu1tlble aeme· c )-Por no tener 101 Contratl1taa un Apo• jante, tanquea y vacljaa para el tran1porte derado General en Ja Re~·ábllca. '/ o conservación de 101 ml1mo1: (combu1tl- d )-Por cualquier contrabando que comebJe,). ,, E1ta eaec~lón .no c~mpreo~o 101 de-.: . tleren 101 Contratl1ta1 en , Ja e.xpor· 
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taclón de 101 metate1 objeto de e1te 
contrato. 

e )-Por faltar a lo preceptuado en la cláu· 
1ula XVI de este Contrato. 

XV 
Para cumplir con lo preceptuado · en el 

Articulo 271 de la Constitución Política 
d~ la República, 101 Contratl1ta1 pagarán 
o cederán al Gobierno en concepto de 
partlclpacl6n, el s°lo 1obre 101 producto• 
bruto• de loa metales procedentea de las 
mlnu que exploten, de acuerdo con e1te 
Contrato o el ml1mo porcentaje calculada 
en proporción 1obre el precio de venta de 
e101 metale1 a opción del Gobierno. 

XVI 
El ptesente Contrato podrá en todo caao 

1er tra1pa1ado a cualquier particular o 
Compafiía, con autorización e1crlta del 
Ministerio de Fomento, más no al Go
bierno extranjero. En ningún CHO podrán 
concurrir 101 Contratistas a la vía Dlplo· 
mátlca pata re1oluclón de cualquier dlfl; 
cultad que sobrevenga en la práctica de 
e1te Contrato. La contravención a este 
artículo 1e1 á motivo de caducidad. 

XVII 
E1 convenido que al durante la vigencia 

de este Contrato surgiere algún caao de 
fuerza mayor o CHO fortuito que Impidiere 
a 101 Contratlstc11 Ir adelante con 101 tra· 
bajos que son objeto de e1te Contrato, 
quedará en 1u1pen10 por tod:> el tiempo 
que dure el caso fortuito o fuerza mayor 
y treinta dias más. 

XVIII 
Cu,!!lquler diferencia que aurglere entre 

laa partes contratante• aerá re1uelta por 
un Tribunal de Arbitramento compuesto 
des des arbltradore1 de1lgnado uno por 
cada parte, debiendo nombrarse el tercero 
por 101 mlsmo1 árbitro•, antea de entrar a 
conocer del punto o puntos cue1tlonado1 
SI ello1 no se avinieren entonce• el terce· 
ro será dealgnado por el Pre1ldente de la 
Corte Suprema de Ju1tlcla de Nicaragua. 
El fallo unánime de los doa arbltradore1 
o del tercera en 1u caso, deberá emitirse 
deotro del plazo de 1eunta díaa y será 
final y no habrá, por especial rénuncla que 
desde ahora hacen, recurso alguno ordlna· 
rlo o extraordinario. 

En fe de lo cual firmamo1 el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, a 101 
13 días del mes de Agosto de 1943.-En· 
tre '" líneas-o Indu1trlale1--Evltar-Valen 
-Sobreborrado -A-S- Producto1-Co· 
merclalea-T-Valen - Sobre1crlto1-Dle2 
-1 o-CI ncuenta-o. 50-Arenaa auríferas
Valen-Testados-Un-No-Valen. -Ju< n 
Ig. · González.-Lorenzo Guerrero.-Ram6n 
Cerna Pau. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en toda1 1u1 part~1 el contrato 
que antecede 1u1crlto por 101 1eftore1 doc· 
tor Lorenzo Guerrero, Ramón Cerna Paz 
e Ingeniero Juan Ig. González, Mlnl1tro 
de Fomento, para la exploracl6n y explo· 
tacl6n en una zona reservada de minas en 
el Departamento de Boaco. 

Comunique1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., del me1 de Ago1to de 13 de 
1943-A. SOMOZA.-El Secretario de E1· 
tado en el De1pacho de Fomento y Obru 
Públicas, Juan lg. González. 

E1 conforme 1u original : Managua, D. 
N., 16 del mea de Ago1to de 1943, corre· 
gldo1: e-a-diez-~ 0.10-Clncuenta Cen· 
tavo1 de C6rdoba,-Arena1 aurífera•. Valen 
llneado1: dia1:-Valen.-Juan Ig. González, 
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REMATES 

N9 2107 
Cuatro tarde veinte corriente rematarb~ rústica 

Oriente, Isabel González; Poniente, juan Alberto 
Ortlz; Norte, Alfonso Carballo R. Sur, Petrona 
)oaquln. 

Vale sesenta córdobas. 
Ejecuta Gregario jorge a Sebastiána Oonzález. 
Oyense posturas. • 
juzgado Local. La Concepción, siete dlf Agosto 

de mil novecientos cuarentitrés.-Ouillo Hernández, 
Sri o. ' . 1681 3 3 

N9 2120 
Diez maftana veintitrés Agosto corriente, remata

ráse finca urbana, barrio San jacinto . esta. ciudad, 
esquinada treintinueve varas ancho, y sesenta y dos 
varas largo, contiene, veintiuna varas edificaciones, 
linda: Norte, calle enmedio, ferrocarril; Sur, Con· 
cepción Arrieta; Este, Lola Alvarez; Oeste, mediando 
avenida, Salvac.tora Solórzano. 

Avalúo cuatro mil seiscientos setenta y dos cór· 
dabas. 

Ejecución, Eduardo Mendoza y hermanos a Julio 
César, Amparo, Socorro del Carmen, Olimpia Inée, 
Jaime Francisco e Ida Paulina Ouarte Ramlrez. 

Juzgado Civil del Distrito. Managua, doce de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-F. Bul• 
trago Narváez, Srio. 

1689 3 3 

N9 2138 
Diez mai\ana veintiséis corriente, remataráse este 

Despacho, urbana ubicada San Marcos limltáda: 
Oriente, calle; Poniente, Norte, Maria Malina; Sur, 
Sucesión Juana de Morales. 

Ejecuta:; Horacio jarquln a Heliodoro Sáncbez 
Malina •. 

Valorada setecientos cuarenticualro córdobas. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieciseis Agosto 

mil novecientos cuarenlitrés-N. Portocarrero S, 
Srio. 1669 3 ·2 

N9 2139 
Lunes treinta corriente a las once de la maftana 

, 

en el local de esta ofi'=ina remataránse mejo.r postor, · 
media caballerla de tierra de medida antigua del sitio. 
Llervanis de esta jurisdicción, con linderos especia
les siguientes: Norte, quebrada grande de Tecuanapa, 
y terreno de los Espinosas; Sur, camino real que 
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va de la cuesta de Trujillo; para Chocoyo,ahora Ciudad ' N9 1768 . Darlo; Oriente, antes ejidos de dicho pueblo, ahora Arturo Merlo, solicita título supletorio una casa tierras de la comnnidtd lndfgtna de Sébaco; y al en jalapa; linda: Norte, casa de ·Pctrona Ramos,· Occidente, con San A2ustln que pertenece al aitio Sur, Campo Aviación; .Oriente, caminn Coyo; Occi-' San Sebastián de Totumbla. dente, casa joaquln . PaRuaga, un potrero c;sta Valorada doscientos cincuenta córdobas. jurlsdirción llamado •La Esperanza• de dos mailza• Oyense posturas. nas; cerras alambre por des costados, linda, Norte, juzgado Distrito. Ciudad Darlo, trece de Agosto potrero Juana Soto de Merlo; Sur, potrero Aurora de mil novecientos cuarenta. y tres.-Manuel Castrl· Avilés; Oriente, potrero de Tomás Beltrán y Occi· llo-M. A. Luna, Srlo. dente, potrero de Mercedes Oa!eano. 
Es conforme-M. A. Luna, Srlo. 1 Valóranse ochenta córdobas. · 

1701 3 2 1 Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. · · 

·. ~ N9 2098 · t juzgado ~ocal de lo Clvll. jalapa, veintiuno de 
Diez maflana treinta de Agosto, subastaráse finca Junio de mil novecient?s cuarenta y tres-Perfecto rústica Fernando Roqul', lindando: Norte, Mi 11 uel Bellrán-Efrafn Sanabria S., Srio. 

Cruz; Sur, David Morice, hoy otros; Oriente, Teo 
doro Guzmán; y Poniente, Dionlslo Guido y otros. 
·Avalúo cuatro mil quinientcs córdobas. 
Oyense posturas . 

·juzgado Distrito. Rivas, diez Agosto mil nove· 
cientos cuarentltrés.-M. Valladares, Srlo. 

1691 3 2 

T~TULOS SUPLETORIOS 

NQ 1763 

1411 3 3 

... 

1 NQ 1720 
Ana Tala vera solicita titulo aup!etorio ·predio 

urbano Nagarote, lindante: Oriente, mediando calle, 
Carmela Maldonado; Poniente, Dolores Aguilar; 
Norte, mediando calle, Abdona Oarcla; Sur, Apolonia 
LOpez. 

Ouilfermo Allamirano solicita lliulo supletorio, 
casa y solar ubicados Cantón Calvario esta ciudad, . 
siendo la primera de tejas sobre· horcones formada 
con tablas mide cinco varas de largo por cinco de 
ancho con caedizo que sirve de cocina y el solar 
mide treinta y seis varas de trente, por cincuenta 
de fond9 lindante conjunto: Oriente, solar de Félix 
Mendoza; Occidente, casa de José Ruiz C; Norte, 
casa y solar de julio Centeno; y ~ur, casa de Julia 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León veintiuno junio mil 

novecientos cuarentitrés.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1382 3 3 

í 
f N9 1716 .· 

Ramona Morales de Rodríguez solicita titulo SU• 
ple torio finca ocho manzanas, situada Comarca- Saca! 
esta jurisdicción, comprendida dentro de los slguien· 
tes linderos: Oriente y Sur, con finca Félix Pl'dro 
Outiérrez; Occidente, con la de Andrés Amador; y 
Norte, con la de Carmen López. 

Quien pretenda derecho opón2ase legalmente. 
Vale cien córdobas dicha finca · 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, nueve Junio 

mil novecientos cuarenlitrés.-José Miguel Duarte, 
Srio. 1371 3 3 

1 N9 1764 . 
Francisca Masls presentose esle Juzgado pidiendo 

título supletório de una .finca rústica situada •La 
Galera• esta jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Terrabona, primero julio mil novecientos cuaren

titrés -Constantino Campos. , 
Ante mf, A. M. Jarquln, Srio. 

1408 3 3 

N9 1756 · 
Carlos Cisnado, presentóse este Juzgado pidiendo 

titulo supletorio casa urbana situada radio central 
esta población. 

Quien tenga derecho Impedirlo, preséntese térmi
no ley. 

Terrabona dos julio mil novecientos cuarentitrés. 
-Constantino Campos-A. M. Jarquln, Srio. 

. 1401 3 3 

N9 1757 
A este juzgado presentóse Delfina Rosales viuda 

de Rivn pidiendo titulo suplttorlo de una casa si· 
tuada este pueblo techo tejas embarrada, 

Quien quiera oponerse, presénleee será oldo 
Terrabona primero.julio mil novecientos cuaren· 

titrés-Constantino Campos-Ante mf-A. M. Jarquln 
Srio. 1402 3 3 

13riones. · 
Estlmalos ciento noventa córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. ts•elf, tres de julio de mil 

novrcientos cuarenta y tres-Victoriano Valenzuda 
-Acisclo Gullérrez, Srio. ~ 

Es conforme con su original.-Aclsclo Outiérrez, 
Srio. 1407 3 3 

N9 1758 
Juana Orijalva viuda de Prudente, solicita titulo 

supletorio casa soh r, Rivas, lindando: Norll', José 
Maria Orijalba, calle por medio; Sur, Fernando LO. 
pez; Este, fdelberto Torres Romero; Oeste, Adolfo 
Pastora. ' 

Opóngase término legal. • ~ 
Dado juzgado Distrito Civil. Rivas, cinco julio 

mil novecientos cuarentitrés-M. ·Valladares, Srlo. 
1403 3 3 

, 
N9 1754 

Julia Cácerez Córdob1, este domicilio, solicita titulo 
supletorio, de una casa y solar efquineros barrio 
•La Libertad• esta ciudad, midiento treinta y cinco 
varas Oriente a Poniente, por treintiocho Norte a • 
Sur, la casa es de tejas, forro tablas, nueve varas, · 
con corredcr, y solar cercos pilluela, lindante: Nor· 
te, calle, casa..--solar Perfecto Marquéz; Oriente, callt, ' 
casa solar Concepción· Cácerez; Sur, solar Modesto : 
Cácerez; Poniente, solar Maria Guido, antes José · 
Lino Oarcla, 

Húbolos por compra a Francisca Guardado. 
Valorado doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. : ·, 
DAdo juzgado Local Civil.· Chlnandega cinco Julio 

mil novecientcs cuarenta y tres-J. Anto. Delgadillo, 
,. 1399 3 3 

. N9 1771 
Los señores Silv~rio y Ag.ustln Hernández, solici· 

tan titulo supletorio, de rústica: Oriente, Miguel 
Slmon; Poniente, Fernando flore~; Norte, Cario• 
Nororl; Sur, · Ceferino Oaitán. Urbana: Oriente, 
Ml¡uel Montalván; Poniente, Domingo rilamendi; 
Norte, juan Alemán; Sur, Pilar Oaitán. Esta juris-
dicción. · 

Estimada doscientos córdobas. 

I 

· juzgado Local Civil. Masaya, diez Junio mil no-
vecientos cuarentitrés-J, V, Padilla, Srio. .,;; 

. • 1514 3 3 •·''· 
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NQ 1765 
1 A éste juzgado presentóse José An¡el Méndez, 

1olicitando titulo supletorio finca rdstlca lugar •ft 
Zapote•, esta jurisdicción. . 

' 

' 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
ferrabona treinta Junio mil novecientos cuarenta 

y tres-Constantino Campes-Ante mi, A. M. jarquln, 
Srlo. . . 1409 3 3 

-, 
NQ 1774 

Manuela Mercado, mayor de edad solten, de 
oficios domhticos, de este domicilio en su nombre 
y hermanos Rufino y Dlonlcla Mercido solicita 
Utulo supletorio de un 1olar con casa pajiza, lindan· 
do: Oriente, mediando calle, Soledad Blanco; Po
niente, Juana Amador; Norte, mediando calle, Juan 
Mercado; Sur, Pro::oplo Abarca. 

Estfmalo docientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opón¡ase término de 

le:f. • 
Dado en el Juzgado local Civil. La Paz Centro 

veinte y uno de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres-Julio Saavedra-M. A. lsabá, Srio. 

. 1414 3 2 

DENUNCIO DI! MINAS 
NQ 2142 

El suscrito Oficial Mayor del Ministerio de fo
mento y Obras Pdbllcas, enlifjca las diligencias que 
se encuentran en este Despacho '/ que literalmente 
dicen: 

Sr. Ministro de fomento y Obras Públicas: Yo, 
o~cal""'Sevilla Sacasa, mayor de edad, abogado y de 
este domicilio, ante Ud. con todo respeto comparez
co y expongo: Con el poder acompaftado, demuestro 
ser mandatario del seftor Daniel S. Ortega, quien 
es mayor de edad, soltero, minero '/ vecino de La 
Libertad, Departamento de Chontalrs. De acuerdo 
con las facultades que me otorga dicho poder, ex· 
pongo lo siguiente: Mi mandante Sr. Daniel S. Or· 
tega es dueño en propiedad de la mina •san José•, 
situada sobre la Quebrada de Quinuma, Distrito 
Minero de Cbontalu, la cual se encuentra ubicada 
dentro de los siguientes linderos: Norte, terrenos de 
Amengol Porta; Sur, Santiago López, Oriente, terre· 
nos comuneros Salvador López y Vicente Calderón; 
Poniente, terrenos Camilo Argllello. La mina •san 
José• se encuentra legalizada con aus Utulos corres· 
pondientea e inscrita en el Re~lstro de Minas del 

luzgado de juigalpa y en el Registro de la Propiedad 
nmueble de ese mismo lugar. Deseando mi man· 

dante seftor Ortega explotar y beneficiar dicha mina, 
necesitando de laa aguas y maderas adyacentrs a 
~lla y de un plantel para llevar a efecto el beneficio 
y explotación de la referida mina, por el presente, 
a nombre del scflor Daniel S. Ortega de calidades 
ya expruadas, denuncio ante su autoridad, un plan· 
tel minero para beneficio de la mina •san José•, 
plantel que bautizo con el nombre de •Plantel San 
José•, el cual tiene como extensión 1uperficlal, quin· 
ce hectáreas descompuestas de la siguiente manera: 
seis hectáreas medidas aguas abajo Rfo Mico, conti· 
nuación terreno, 1-lantel El Nlágara de los suceaores 
de don Alfonso Hurtado y nueve hectáreas, aguu 
arriba Rlo Quinuma, mrdldas desde su desemboca· 
dura en el Rlo Mico, comprendido el referido 
plantel dentro de los siguientes linderos: Norte, Los 
Cbarquitos; Sur; Sombrero Negro¡ Oriente, terrenc.s 
tjldales de San pedro de Lóvago; Ponientr, sitio 
Quinuma. Pido dé a la presente solicitud el trámite 
correspondiente, haciendo el registro de ella y su 
publicación en el periódico oficial •La Gaceta•. 
Fundo mi petición en los Arts. 10, 14, 213 y 214 
del C. M. asimismo se tome razón del poder acom 
paftado y se me tenga por personado a nombre del 
11el'l.or Daniel S. Ortega. Señalo para olr notifica· 
clones, mi oficina de abogada en esta ciudad. Co 
misiono para prtsentar este escrito al Dr. José 
Manuel !'érez . Cruz. Managua, seis de Aeosto de 

l:." ~ 

,:z.'1;.' -f , . ' 

mil novecientos cuarenta y tres.-Corregido-Chtr• 
quitos-Vale-O. Sevilla Sacasa. Presentado por 
el Dr. Osear Sevilla Sacasa, a las once y diez de la 
mal'l.ana del dfa seis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres, lunto con un poder.-f. Morale .. L. 
-Ministerio de fomento y Anexos-Managua, seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-Las 
once y cuarto de la mallana. Por presentado la 
anterior solicitud junto con los documentos que 
acreditan al 101icltante como empresario minero, 
publfguese Integra junto con el presente auto, en 
"La Gaceta•, Diario Oficial, por el término de ley y 
por cuanto el plantel está situado en jurisdicción La 
Libertad, Cbontalcs. Comunlqucee la solicitud al 
juez de Minas de Juigalpa para los efectos legales 
de ley. Tiénese al Dr. Osear Sevilla Sacasa como 
mandatario del señor Daniel S. Ortega en virtud del 
poder presentado que una vez razonado en autos se 
devolverá -Entre lineas-to-Vale-Juan Jg. Gon• 
zález-Fernando Morales L, Oficial mayor. 

Es conforme con su orlginal.-Managua, O. N., 
diez y siete de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y tres-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1926 

1703 3 1 

The Pharma-Oraft Corporation, de Louisville. 
Kentucky, Est1dos Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera y Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica. y Comercio: 

para: Crema Dosodorante Antisudoral. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales, Oficial Mayor. 

1504 3 2 
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